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Sistema Nacional de Cualificaciones
 y Formación Profesional
El	Sistema	Nacional	de	Cualificaciones	y	Formación	Profesional	
(SNCFP), establecido por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
está formado por instrumentos y acciones necesarios para pro-
mover y desarrollar la integración de las ofertas de la formación 
profesional, así como la evaluación y acreditación de las corres-
pondientes competencias profesionales.
El	SNCFP	se	crea	para	dar	respuesta	a	las	demandas	de	cualifica-
ción de las personas y de las empresas en una sociedad en conti-
nuo proceso de cambio e innovación.
El SNCFP tiene como objetivos orientar la formación a las de- 
mandas	 de	 cualificación	 de	 las	 organizaciones	 productivas,	 fa-
cilitar la adecuación entre la oferta y la demanda del mercado de 
trabajo, extender la formación a lo largo de la vida, más allá del 
periodo educativo tradicional, y fomentar la libre circulación de 
trabajadores, por lo que cumple una función esencial en el ámbito 
laboral y formativo.

Catálogo Nacional de Cualifcaciones Profesionales

El	Catálogo		Nacional	de	Cualificaciones		Profesionales	(CNCP)	
es	el	 instrumento	del	Sistema	Nacional	de	las	Cualificaciones	 	y	
Formación	Profesional	que	ordena	las	cualificaciones	profesiona-
les,	susceptibles	de	reconocimiento	y	acreditación,	identificadas	en	
el sistema productivo, en función de las competencias  apropiadas 
para el ejercicio profesional.
El CNCP tiene entre sus principales objetivos posibilitar la inte- 
gración de las ofertas de formación profesional, adecuándolas a 
las características y demandas del sistema productivo, y servir de 
referente para evaluar las competencias profesionales.
El	CNCP	comprende		las	cualificaciones		profesionales		más	sig-	
nificativas	del	sistema	productivo	español.	Incluye	el	contenido	de	
la	 formación	 profesional	 asociada	 a	 cada	 cualificación,	 con	 una	
estructura de módulos formativos articulados en un Catálogo Mo-
dular de Formación Profesional (CMFP).
El	Instituto	Nacional	de	las	Cualificaciones		(INCUAL)	es	el	res-	
ponsable	de	definir,	elaborar	y	mantener	actualizado	el	CNCP	y	el	
correspondiente CMFP.
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INSTRUMENTOS Y ACCIONES DEL SNCP

Catálogo Nacional de 
Cualificaciones	Profesiona-
les y Catálogo Modular de 

Formación Profesional

Procedimiento de 
reconocimiento, evalua-

ción, acreditación y regis-
tro	de	las	cualificaciones	

profesionales

Información y orientación 
en materia de formación 

profesional y empleo

Evaluación y mejora de la 
calidad del Sistema Nacio-
nal	de	Cualificaciones	y	
Formación Profesional

CATÁLOGO NACIONAL DE 
CUALIFICACIONES PROFESIONALES

fORMACIóN ACREDITACIóN

Formación en el 
Sistema Educativo

Experiencia Laboral

Formación para el 
Empleo

Vías no formales de 
aprendizaje

  



Estructura del CNCP

Las	cualificaciones		profesionales		que	integran	el	Catálogo	
Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales	se	ordenan	por	fa-
milias	profesionales	y	por	niveles	de	cualificación	teniendo	
en cuenta criterios de la UE.
Las 26 familias profesionales en las que se estructura  el Ca-
tálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales	responden	
a	criterios	de	afinidad	de	la	competencia	profesional.

Los	5	niveles	de	cualificación	profesional	establecidos	atien-
den a la competencia profesional requerida por las activi-
dades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, 
iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre 
otros, de la actividad desarrollada.

Matriz del CNCP:
Dos ejes

Niveles de Cualificación
DEFINICIÓN SEGÚN CRITERIOS

Nivel 1

Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente simples correspondientes a procesos normaliza-
dos, siendo los conocimientos teóricos y las capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2

Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con la capacidad de utilizar los instrumentos y téc-
nicas propias, que concierne principalmente a un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. 
Requiere	conocimientos		de	los	fundamentos	técnicos	y	científicos	de	su	actividad	y	capacidades	de	comprensión	y	aplicación	
del proceso.

Nivel 3

Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el dominio de diversas técnicas y puede ser ejecutado 
de forma autónoma. Comporta responsabilidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la 
comprensión	de	los	fundamentos	técnicos	y	científicos	de	las	actividades	y	la	evaluación	de	los	factores	del	proceso	y	de	sus	
repercusiones  económicas.
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. 26 Familias Profesionales

. 5 niveles

El	INCUAL	solo	trabaja	los	niveles	1,	2	y	3.	Los	niveles	4	y	5	corresponden	a	estudios	universitarios.



Familias Profesionales
1.  Administración	y	Gestión	(ADG)

2.	 Actividades	Físicos	Deportivas	(AFD)

3.	 Agraria	(AGA)

4.	 Artes	Gráficas	(ARG)

5.	 Artes	y	Artesanías	(ART)

6. Comercio y Marketing (COM)

7. Electricidad y Electrónica (ELE)

8.	 Energía	y	Agua	(ENA)

9.	 Edificación	y	Obra	Civil	(EOC)

10. Fabricación Mecánica (FME)

11. Hostelería y Turismo (HOT)

12. Industrias Extractivas (IEX)

13. Informática y Comunicaciones (IFC)

14.	 Instalación	y	Mantenimiento	(IMA)

15. Imagen Personal (IMP)

16. Imagen y Sonido (IMS)

17.	 Industrias	Alimentarias	(INA)

18.	 Madera,	Mueble	y	Corcho	(MAM)

19.	 Marítimo-Pesquera	(MAP)

20. Química (QUI)

21.	 Sanidad	(SAN)

23. Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad (SSC)

24. Textil, Confección y Piel (TCP)

25. Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos (TMV)

26. Vidrio y Cerámica (VIC)

22.	 Seguridad	y	Medio	Ambiente	(SEA)
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La Cualificación Profesional

Una	 cualificación	 	 profesional	 	 es	 el	 conjunto	 de	 competencias	
profesionales	 con	 significación	 para	 el	 empleo	 que	 pueden	 ser	
adquiridas mediante formación modular u otros tipos de forma- 
ción, así como a través de la experiencia laboral.
Una	persona	 está	 cualificada	 cuando	 en	 el	 desarrollo	de	 su	 tra-	
bajo obtiene unos resultados que están al nivel demandado por el 
sistema	productivo.	La	cualificación		no	regula	la	profesión.
La competencia  profesional  de una persona refleja el conjunto 
de conocimientos y capacidades que le permiten el ejercicio de la 
actividad profesional conforme a las exigencias de la producción 
y el empleo.
La	competencia	general	de	una	cualificación	profesional	descri-	
be de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del pro-
fesional.
El entorno profesional describe el ámbito profesional en el que 
se	desarrolla	 	 la	 actividad	 especificando	 el	 tipo	de	organizacio-	
nes, áreas o servicios; los sectores productivos,  las ocupaciones y 
puestos de trabajo relacionados.
Todas	 las	 cualificaciones	 	 profesionales	 	 tienen	un	 código	 alfa-	
numérico.

Estructura de una Cualificación Profesional
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DENOMINACIÓN 
OFICIAL

FAMILIA 
PROFESIONAL

NIVEL

CÓDIGO 
ALFANUMÉRICO

Se relaciona con la función 
principal y es reconocible en 
el sector.  No indica categoría 
profesional

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN

En la que está ubicada la 
cualificación profesional

Existen 5 niveles

Permite ubicar 
sistemáticamente las
cualificaciones en el CNCP

Nº CUALIFICACIONES PROFESIONALES
Octubre 2015

Nivel 1

Nivel 2

Nivel	3

Total

78

286

300

664

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Datos de identificación

Competencia general

Entorno profesional

UNIDADES DE COMPETENCIA FORMACIÓN ASOCIADA

Unidad de Competencia 1

Unidad de Competencia 2
Unidad de Competencia 3

Módulo Formativo 1

Módulo Formativo 2
Módulo Formativo 3

 

 

 

 

 

 

 



La Unidad de Competencia
Cada	cualificación	profesional	se	organiza	en	unidades	de	com-	
petencia (UC). La unidad de competencia es el agregado mí-
nimo de competencias profesionales, susceptible de reconoci-
miento, evaluación y acreditación parcial.
La unidad de competencia se expresa como un conjunto de rea-
lizaciones profesionales (RP) que establecen el comportamiento 
esperado de una persona en forma de consecuencias o resultados 
de las actividades que realiza.
Cada realización profesional es evaluable a través de un conjun- 
to de criterios de realización  (CR) que expresan el nivel acepta- 
ble de la realización profesional para satisfacer los objetivos de 
las organizaciones  productivas  y constituyen una guía para la 
evaluación de la competencia profesional.
El conjunto de la competencia se desarrolla en un contexto pro- 
fesional en el que se describe con carácter orientador los me- 

dios de producción, los productos y resultados del trabajo, la in- 
formación utilizada y generada y cuantos elementos de análoga 
naturaleza se consideren necesarios para enmarcar la realización 
profesional.
Cada unidad de competencia lleva asociado un módulo forma-
tivo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa 
unidad de competencia.  

Catálogo Modular de Formación
Profesional
El Catálogo  Modular de Formación Profesional es el conjunto 
de módulos formativos asociados a las diferentes unidades de 
competencia	 de	 las	 cualificaciones	 profesionales.	 Proporciona	
un referente común para la integración de las ofertas de forma-
ción profesional que permita la capitalización y el fomento del 
aprendizaje a lo largo de la vida.
Mediante el Catálogo Modular de Formación Profesional se pro- 
mueve una oferta formativa de calidad, actualizada y adecuada 
a los distintos destinatarios, de acuerdo con sus expectativas de 
progresión profesional y desarrollo personal.

Además,	atiende	a	las	demandas	de	cualificación	de	los	secto-
res productivos, por lo que pretende generar un aumento de la 
competitividad	a	través	del	incremento	de	la	cualificación	de	la	
población activa.
Todas las ofertas formativas vinculadas al Catálogo Modular 
de Formación Profesional, asociado al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones	Profesionales,	pueden	impartirse	en	los	Centros	
Integrados de  Formación Profesional.  También  se pueden im-
partir ofertas en Centros de Educación y Formación autorizados 
y en los Centros de Referencia Nacional.
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Nº UNIDADES DE COMPETENCIA
Octubre 2015

Nivel 1

Nivel 2

Nivel	3

Total

319

1.197

1.259

2.775

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA

Unidad de Competencia 1

Unidad de Competencia 2

Unidad	de	Competencia	3

Datos	de	identificación

Realizaciones Profesionales

Contexto Profesional

-	Denominación
- Nivel
- Código

- RP 1
- RP 2
-	RP	3

- Medios de producción
- Productos y resultados
- Información utilizada y generada

Criterios de realización

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN

Existen 5 niveles

Permite ubicar 
sistemáticamente las
cualificaciones en el CNCP



El Módulo Formativo
El módulo formativo es el bloque coherente de formación aso- 
ciado	a	cada	una	de	las	unidades	de	competencia	que	configuran	
la	cualificación.
Cada módulo formativo tiene un formato normalizado que in- 
cluye	 los	 datos	 de	 identificación	 y	 las	 especificaciones	 de	 la	
formación.	Estas	especificaciones	se	incluirán	en	las	ofertas	for-	
mativas, conducentes a la obtención de títulos de formación pro- 
fesional	y	certificados	de	profesionalidad,	referidas	al	CNCP.
Las ofertas formativas pueden graduar, para su impartición, la 
duración del módulo formativo en función del colectivo desti- 
natario, la modalidad de la formación, el número de alumnos y 
otros criterios objetivos.
Las	especificaciones		de	la	formación	se	expresan		a	través	de	las	
capacidades y sus correspondientes  criterios de evaluación, así 
como los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades, 
identificándose	aquellas	capacidades	cuya	adquisición	deba	ser	
completada en un entorno real de trabajo.

Las	capacidades		son	la	expresión	de	los	resultados	esperados.	A	
cada capacidad le corresponde un conjunto de criterios de eva- 
luación que delimitan el alcance, el nivel y el contexto en el que 
va a ser evaluada la capacidad.
Las	especificaciones		incluyen		también	parámetros	de	contexto	
de	la	formación,	como	la	superficie	de	talleres	e	instalaciones,	
prescripciones sobre formadores y otras de esta naturaleza. Es- 
tos parámetros tendrán carácter orientador para la normativa bá-
sica reguladora de las ofertas formativas conducentes a títulos 
de	formación	profesional	y	certificados	de	profesionalidad.

Estructura del Módulo Formativo
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Nº MÓDULOS FORMATIVOS (CMFP)
Octubre 2015

Nivel 1

Nivel 2

Nivel	3

Total

319

1.197

1.259

2.775

FORMACIÓN ASOCIADA

MÓDULO	FORMATIVO	1

MÓDULO	FORMATIVO	2

MÓDULO	FORMATIVO	3

DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN

CAPACIDADES

CONTENIDOS

PARÁMETROS	DE	
CONTEXTO	DE	LA	FORMACIÓN

-	Denominación
- Nivel
- Unidad de Competencia a la que se asocia
- Código alfanumérico
- Horas

Criterios de Evaluación

Capacidades cuya adquisición se deba
completar en un entorno de trabajo real

Espacios e instalaciones

Perfil	profesional	del	formador



Metodología de elaboración y actualización del CNCP
La Metodología de elaboración del CNCP responde a las bases 
aprobadas	 por	 el	 Consejo	 General	 de	 Formación	 Profesional	 en	
mayo	del	 2003,	 y	 el	 procedimiento	de	 revisión/actualización	del	
CNCP	fue	aprobado	por	el	Consejo	General	de	Formación	Profe-
sional	en	febrero	de	2013.
El	Consejo	es	el	órgano	consultivo	y	de	asesoramiento	del	Gobier-
no en materia de formación profesional, de carácter tripartito, inte-
grado	por	la	Administración,	general	del	Estado	y	autonómica,	las	
organizaciones empresariales y sindicales.
Para	 definir	 las	 cualificaciones	 se	 han	 creado	 26	 grupos	 de	 tra-	
bajo –uno por cada familia profesional del Catálogo– integrados 
por expertos tecnológicos y formativos y seleccionados a partir de 
las propuestas  de las organizaciones  representadas en el Consejo 
General	de	Formación	Profesional.
Las	actividades		de	las	distintas	etapas	para	identificar,	elaborar		y	
actualizar	las	distintas	cualificaciones	que	se	incluyen	en	el	CNCP	
son	 dirigidas	 por	 el	 INCUAL.	 En	 determinadas	 	 familias	 profe-
sionales	 cooperan	 activamente	 las	 Comunidades	Autónomas,	 de	
acuerdo a su contexto productivo.
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ETAPAS PARA DETERMINAR Y ELABORAR EL CNCP

A
Preparación datos 
y conformación del 

grupo
de trabajo

Recogida y análisis de información sobre los 
sectores profesionales, el empleo y la formación 
para	la	configuración	del	campo	de	observación	
de cada familia profesional. Se crea el grupo de 
trabajo	con	expertos,	de	acuerdo	a	perfiles	pro-
fesionales	definidos	por	el	 INCUAL.

B
Diseño de

la cualificación

A	 partir	 del	 campo	 de	 observación,	 aplicando	
metodología	de	análisis	funcional,	se	definen	la	
competencia  general, las unidades de compe-
tencia	y	el	entorno	profesional	de	cada	cualifi-
cación profesional.

C
Definición de la 

formación asociada

Para	 cada	unidad	de	 competencia	 se	 define	 su	
módulo formativo asociado en términos de ca-
pacidades con sus correspondientes  criterios de 
evaluación,	 especificando	 los	 contenidos	 y	 los	
parámetros del contexto de la formación. La ca-
lidad	de	 la	cualificación	diseñada	por	el	grupo	
de	trabajo	es	verificada		mediante	un	contraste	
interno.

D
Contraste externo

La	cualificación		profesional		se	somete	a	valo-
ración, para mejorar su calidad y su ajuste a los 
sistemas de producción de bienes y servicios, a 
través	de	las	Administraciones,	general	y	auto-
nómica, y organizaciones empresariales y sin-
dicales,	representadas	en	el	Consejo	General	de	
Formación Profesional, y de otras organizacio-
nes	vinculadas	con	la	cualificación	elaborada.

E
Aprobación de la 

cualificación como 
Real Decreto

El	Gobierno	aprueba	definitivamente	las	cuali-
ficaciones	 que	 procede	 incluir	 en	 el	 Catálogo,	
previa	 consulta	 al	Consejo	General	 de	Forma-
ción Profesional y al Consejo Escolar de Esta-
do, así como los departamentos ministeriales 
implicados.
La	 cualificación	 	 se	 establece	 oficialmente	 en	
forma	de	Real	Decreto	del	Ministerio	de	Presi-
dencia, por ser una propuesta conjunta del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia y del Ministerio 
de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales.

F
Actualización

El CNCP y el Catálogo Modular de Formación 
Profesional se mantienen siempre actualizados 
mediante su revisión periódica, en un plazo no 
superior	a	cinco	años	a	partir	de	la	fecha	de	in-
clusión	de	la	cualificación	en	el	CNCP.



El CNCP en cifras
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El CNCP en cifras

Sistema Integrado de Formación

0

5

10

15

20

25

30

FP Básica Grado Medio Grado Superior

CUALIFICACIONES COMPLETAS INCLUIDAS EN LOS TÍTULOS DE FP

0
5

10
15
20
25
30
35
40
45
50
55
60

FB Básica Grado Medio Grado Superior

CUALIFICACIONES NO COMPLETAS INCLUIDAS EN LOS TÍTULOS DE FP

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

 SIN CERTIFICADOS  CON CERTIFICADOS
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Aplicaciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales

El CNCP y el Sistema Integrado de Formación

El	Catálogo	 	Nacional	 de	Cualificaciones	Profesionales	 cons-
tituye la base para elaborar la oferta formativa conducente a la 
obtención de los títulos de formación profesional, de los cer-
tificados	 de	 profesionalidad	 y	 la	 oferta	 formativa	 modular	 y	
acumulable asociada a una unidad de competencia,  así como 
de otras ofertas formativas adaptadas a colectivos con necesi- 
dades	específicas.
La formación profesional comprende el conjunto de acciones 
formativas	que	capacitan	para	el	desempeño	cualificado	de	las	
diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación 
activa en la vida social, cultural y económica, que permitan la 
adquisición y actualización permanente de las competencias  

profesionales.	 Incluye	 las	enseñanzas	propias	de	 la	 formación	
profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción labo-
ral de los trabajadores y la formación continua en las empresas.
Las	Administraciones	educativa	y	laboral	establecerán	de	mutuo	
acuerdo,	previa	consulta	al	Consejo	General	de	Formación	Pro-	
fesional, los indicadores y requisitos mínimos de calidad de la 
oferta formativa referida al CNCP, que garanticen los aspectos 
fundamentales de un Sistema Integrado de Formación.
Las	cualificaciones	profesionales	del	CNCP	se	encuentran	en:	
http://www.educacion.gob.es/educa/incual/ice_incual.html

Títulos de Formación Profesional
y Certificados de Profesionalidad 

Ambos	tienen	carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	na-
cional,	son	expedidos	por	las	Administraciones		competentes		y	
tendrán los efectos que le correspondan con arreglo a la norma-
tiva	 relativa	 al	 reconocimiento	de	 cualificaciones	 en	 la	Unión	
Europea.
Dichos	 títulos	 y	 certificados	 de	 profesionalidad	 acreditan	 las	
correspondientes	cualificaciones	profesionales	a	quienes	las	ha-
yan obtenido y, en su caso, surten los correspondientes  efectos 
académicos.

La	Administración	General	del	Estado,	previa	consulta	al	Con-
sejo	General	de	la	Formación	Profesional,	determina	los	títulos	
y	los	certificados	de	profesionalidad	que	constituyen		las	ofer-
tas de formación profesional referidas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones	Profesionales.
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El CNCP en el sistema educativo
La	Ley	Orgánica		2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación	estable-	
ce	la	relación	del	Sistema	Nacional	de	Cualificaciones	y	Forma-	
ción	Profesional	con	las	siguientes	ofertas	formativas:

Programas de Formación Profesional Básica
La nueva Formación Profesional Básica sustituye a los antiguos 
Programas	de	Cualificación	Profesional	Inicial	(PCPI).	Este	Tí-
tulo permite la progresión en el Sistema Educativo, el desem-
peño	 cualificado	de	 una	 profesión	y	 tiene	 los	mismos	 efectos	
laborales	 que	 el	 título	 de	Graduado	 en	ESO	 para	 el	 acceso	 a	
empleos públicos y privados.
Tiene	carácter	gratuito	y	una	duración	de	dos	años,	2.000	horas	
de	formación	teórico-prácticas,	de	las	cuales	240	horas	deberán	
desarrollarse en centros de trabajo. Será de oferta obligatoria, 
si bien su acceso requerirá el cumplimiento simultáneo de las 
siguientes	condiciones:
•	Tener	cumplidos	quince	años,	o	cumplirlos	durante	el	año	na-
tural	 en	 curso,	 y	 no	 superar	 los	 diecisiete	 años	 de	 edad	 en	 el	
momento	del	acceso	o	durante	el	año	natural	en	curso.	
•	Haber	cursado	el	primer	ciclo	de	ESO	o,	excepcionalmente,	
haber cursado el segundo curso de la ESO.
•Haber	propuesto	el	equipo	docente	a	los	padres,	madres	o	tuto-
res legales la incorporación del alumno o alumna a un ciclo de 
Formación Profesional Básica.
La superación de los ciclos de FP Básica dará lugar a la ob-
tención del título de Técnico Profesional Básico de la familia 
correspondiente,	así	como	una	cualificación	de	nivel	1	del	Ca-
tálogo	Nacional	de	 las	Cualificaciones	Profesionales.	El	 título	
de Técnico Profesional Básico permitirá el acceso a los ciclos 
formativos	de	Grado	Medio,	así	como	la	posibilidad	de	obtener	
el	título	de	Graduado	en	ESO	tras	realizar	la	evaluación	final	de	
ESO.

Formación Profesional
La formación profesional en el sistema educativo comprende 
un conjunto de ciclos formativos organizados en módulos pro-
fesionales de duración variable y contenidos teórico-prácticos 
adecuados a los diversos campos profesionales, incluyendo un 
módulo de formación en centros de trabajo.
Los	ciclos	formativos	son	los	de	FP	Básica,	de	Grado	Medio	y	
de	Grado	Superior,	estando	 referidos	al	Catálogo	Nacional	de	
Cualificaciones	Profesionales.	El	currículo		de	estas	enseñanzas	
se ajusta a las exigencias derivadas del SNCFP.

El objetivo de esta formación profesional es que los alumnos 
adquieran las capacidades, entre otras, que les permitan desarr-
llar	la	competencia	general	correspondiente	a	la	cualificación	o	
cualificaciones	objeto	de	los	estudios	realizados.
Al	superar	un	ciclo	formativo	de	FP	Básica	se	obtiene	el	título	
de	Formación	Básica;	al	superar	el	de	Grado	Medio	se	obtiene	
el	título	de	Técnico	y,	en	el	caso	del	ciclo	formativo	de	Grado	
Superior se obtendría el título de Técnico Superior.
Los	títulos,	de	acuerdo	al	CNCP,	se	encuentran	en:	
http://www.todofp.es/todofp/que-como-y-donde-estudiar/
que-estudiar/nuevos-titulos.html

Enseñanzas	Profesionales	de	Artes	Plásticas	y	Diseño
Las	enseñanzas	profesionales		de	Artes	Plásticas	y	Diseño,	en	el	
marco	de	las	enseñanzas	artísticas,	comprenden		el	conjunto	de	
acciones	formativas	que	capacitan	para	el	desempeño	cualifica-
do	de	las	profesiones		relacionadas	con	el	ámbito	del	diseño,	las	
artes	plásticas	y	los	oficios	artísticos.
El	perfil	profesional	de	estas	enseñanzas	incluye	la	competencia	
del título, las competencias profesionales y, en su caso, las cua- 
lificaciones	profesionales	del	Catálogo	Nacional	 de	Cualifica-
ciones Profesionales que estén incluidas en el título.
La	organización		es	similar	a	las	enseñanzas	de	formación		pro-
fesional:	Al	superar	un	ciclo	formativo	de	Grado	Medio	se	ob-
tiene	el	título	de	Técnico	de	Artes	Plásticas	y	Diseño,	mientras	
que	con	el	ciclo	formativo	de	Grado	Superior	se	obtiene	el	título	
de	Técnico	Superior	de	Artes	Plásticas	y	Diseño.

Enseñanzas	Deportivas
Tienen	como	finalidad	preparar	a	los	alumnos	para	la	actividad	
profesional en el sistema deportivo en relación con una moda-
lidad o especialidad deportiva, y facilitar la adaptación de los 
técnicos formados a la evolución del mundo laboral y deportivo 
y a la ciudadanía activa.
Podrán	estar	referidas	al	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	
y su currículo se ajusta a las exigencias derivadas del SNCFP.
•	Al	superar	las	enseñanzas	deportivas	de	Grado	Medio	se	ob-	
tiene	el	título	de	Técnico	Deportivo	en	la	modalidad	o	especia-
lidad correspondiente.
•	Al	superar	las	enseñanzas	deportivas	de	Grado	Superior	se	ob-
tiene	el	título	de	Técnico	Deportivo	Superior	en	la	modalidad	o	
especialidad correspondiente.
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La Formación Profesional para el Empleo en el CNCP
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El Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ám-
bito	laboral,	regulado	por	la	Ley	30/2015,	de	9	de	septiembre,	
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, se desarrolla de acuerdo al Texto 
refundido	de	la	Ley	de	empleo	(aprobado	por	Real	Decreto	Le-
gislativo	3/2015,	de	23	de	octubre)	y	a	la	Ley	5/2002,	de	19	de	
junio,	de	las	cualificaciones	y	de	la	formación	profesional.
Comprende iniciativas y acciones de formación profesional di-
rigidas a la adquisición, mejora y actualización permanente de 
las	competencias		y	cualificaciones		profesionales.	Los	certifica-
dos de profesionalidad son el instrumento de acreditación, en el 
ámbito	laboral,	de	las	cualificaciones	profesionales	del	CNCP,	
adquiridas a través de procesos formativos o del procedimiento 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por la experiencia laboral y vías no formales de formación. 
La	oferta	formativa	dirigida	a	la	obtención	de	los	certificados	de	
profesionalidad	tendrá	carácter	modular	con	el	fin	de	favorecer	
la acreditación parcial acumulable de la formación recibida y 
posibilitar al trabajador que avance en su itinerario de forma-
ción profesional cualquiera que sea su situación laboral en cada 
momento.
Cada	 certificado	 de	 profesionalidad	 acredita	 una	 cualificación	
profesional	del	CNCP.	Los	módulos	formativos	del	certificado	
de profesionalidad son los del Catálogo Modular de Formación 
Profesional.

Las iniciativas  de formación referidas al Catálogo Nacional de
Cualificaciones	Profesionales	son:
- La formación programada por las empresas, para sus trabaja-
dores.
- La oferta formativa de las administraciones competentes para 
trabajadores ocupados, constituida por los programas de forma-
ción sectoriales y los programas de formación transversales, así 
como	 los	 programas	de	 cualificación	y	 reconocimiento	profe-
sional.
- La oferta formativa de las administraciones competentes para 
trabajadores desempleados, que incluye los programas de for-
mación dirigidos a cubrir las necesidades detectadas por los 
servicios	públicos	de	empleo,	los	programas	específicos	de	for-
mación y los programas formativos con compromisos de con-
tratación.
- Otras iniciativas de formación profesional para el empleo, re-
lativas a los permisos individuales de formación, la formación 
en alternancia con el empleo, la formación de los empleados 
públicos, entre otras.
Los	certificados	de	profesionalidad	de	acuerdo	al	CNCP	se	pue-
den	 consultar	 en:	 http://www.sepe.es/contenidos/personas/
formacion/certificados_de_profesionalidad/certificados_
profesionalidad.html

El CNCP en el reconocimiento, evaluación, acreditación y 
registro de las cualificaciones profesionales
El procedimiento para la evaluación de las competencias profe-
sionales adquiridas por la experiencia laboral o de vías no for-
males	de	formación,	regulado	por	el	Real	Decreto	1224/2009,	
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesio-
nales adquiridas por la experiencia laboral, es uno de los instru-
mentos	del	Sistema	Nacional	 de	Cualificaciones	y	Formación	
Profesional,	siendo	uno	de	los	fines	del	SNCFP	evaluar	y	acre-
ditar	 oficialmente	 la	 cualificación	 profesional	 cualquiera	 que	
hubiera sido la forma de su adquisición.
El	referente	del	procedimiento	son	las	cualificaciones	profesio-
nales del CNCP y se desarrolla  siguiendo en todo caso criterios 
que	 garanticen	 la	 fiabilidad,	 objetividad	 y	 rigor	 técnico	 de	 la	
evaluación.

El reconocimiento de las competencias profesionales así evalua-
das,	cuando	no	completen	las	cualificaciones	recogidas	en	algún	
título	de	formación	profesional	o	certificado	de	profesionalidad,	
se realizará a través de una acreditación parcial acumulable con 
la	finalidad,	en	su	caso,	de	completar	la	formación	conducente	a	
la	obtención	del	correspondiente	título	o	certificado.
La	gestión	del	procedimiento	es	competencia	de	las	Administra-
ciones	Educativas	y	Laborales	de	las	CCAA	y	de	la	AGE.
El procedimiento ha sido implantado con éxito en todas las 
CCAA,	en	las	que	se	han	realizado	numerosas	convocatorias,	y	
es socialmente muy demandado.



ANEXO
1. NORMATIvA báSICA DEL SNCP Y fP

- LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. (BOE de 20 de junio) 
Enlace	a	texto	consolidado:	http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-12018

Modificada	por:
•	Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. (BOE de 5 de marzo) 
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-4117
•	Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible. (BOE de 12 de marzo)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-4551
•	Sentencia 111/2012, de 24 de mayo de 2012. Recursos	de	inconstitucionalidad	4937-2002	y	5305/2002	(acumulados).											
Promovidos	por	el	Gobierno	de	la	Generalitat	de	Cataluña	y	el	Parlamento	de	Cataluña	en	relación	con	diversos	preceptos	
de	la	Ley	Orgánica	5/2002,	de	las	cualificaciones	y	de	la	formación	profesional.	Competencias	sobre	condiciones	básicas	
de	igualdad,	trabajo	y	relaciones	laborales	y	educación:	nulidad	de	la	reserva	al	Estado	del	desarrollo	exclusivo	de	diversas	
previsiones legales. (BOE de 20 de junio)
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/boe/dias/2012/06/20/pdfs/BOE-A-2012-8319.pdf

- LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE	de	4	de	mayo)	
Enlace	a	texto	consolidado: http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899

Modificada	por:
•	Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. (BOE de 5 de marzo)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-4117
•	Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,	complementaria	de	la	Ley	de	Economía	Sostenible,	por	la	que	se	modifican	las	
Leyes	Orgánicas	5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional,	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (BOE de 12 de marzo)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-4551
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. (BOE de 10 de diciembre)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
• Ley 26/2015, de 28 de julio,	de	modificación	del	sistema	de	protección	a	la	infancia	y	a	la	adolescencia.	(BOE	de	29	de	
julio)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-8470
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2. NORMATIvA REgULADORA DEL CgfP

- LEY 1/1986, de 7 de enero, por la que se crea el Consejo General de Formación Profesional. (BOE de 10 de enero)
Enlace	a	texto	consolidado:	http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-576

Modificada	por:	
•	Ley 19/1997, de 9 de junio, por la que se modifica la Ley 1/1986, de 7 de enero, por la que se crea el Consejo 
General de Formación Profesional. (BOE de 10 de junio)
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-12504
•	Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.	(BOE	de	30	de	diciem-
bre)
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-24357

- REAL DECRETO 1684/1997, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo 
General de Formación Profesional. (BOE de 18 de noviembre)
Enlace	a	texto:	http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-24617

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. 
(BOE	de	24	de	octubre)
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11431.pdf

- LEY 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral. (BOE de 10 de septiembre)
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/boe/dias/2015/09/10/pdfs/BOE-A-2015-9734.pdf
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3. NORMATIvA REgULADORA DEL INCUAL

- REAL DECRETO 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones. (BOE de 16 de 
marzo)
Enlace	a	texto	consolidado: http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-6231
Modificado	por:	
	 •	REAL DECRETO 1326/2002, de 13 de diciembre,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	375/1999,	de	5	de	marzo,		
	 		por	el	que	se	crea	el	Instituto	Nacional	de	las	Cualificaciones.	(BOE	de	14	de	diciembre)
	 	Enlace	a	texto: http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-24348

4. NORMATIvA REgULADORA DEL CNCP Y DEL RECONOCIMIENTO, EvALUACIóN, ACREDITACIóN 
Y REgISTRO DE LAS CUALIfICACIONES PROfESIONALES 
- REAL DECRETO 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les. (BOE de 17 de septiembre)
Enlace	a	texto	consolidado:	http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-17588
Modificado	por:	

•	REAL DECRETO 1416/2005, de 25 de noviembre,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	1128/2003,	de	5	de	septiem-
bre,	por	el	que	se	regula	el	Catálogo	Nacional	de	las	Cualificaciones	Profesionales.	(BOE	de	25	de	noviembre)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-19989

- REAL DECRETO 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experien-
cia laboral. (BOE de 25 de agosto)
Enlace	a	texto:	http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-13781

- REAL DECRETO 817/2014, de 26 de septiembre, por	el	que	se	establecen	los	aspectos	puntuales	de	las	cualificaciones	profe-
sionales	para	cuya	modificación,	procedimiento	de	aprobación	y	efectos	es	de	aplicación	el	artículo	7.3	de	la	Ley	Orgánica	5/2002,	
de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional. (BOE	de	23	de	octubre)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/23/pdfs/BOE-A-2014-10742.pdf

- ORDEN PRE/910/2011, de 12 de abril, por la que se crea la Comisión Interministerial para el seguimiento y evaluación del pro-
cedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. (BOE de 15 de abril).
Enlace	a	texto: http://www.boe.es/boe/dias/2011/04/15/pdfs/BOE-A-2011-6789.pdf

- ORDEN PRE/3480/2011, de 12 de diciembre, por la que se establece la Comisión Interministerial para la evaluación y acredi-
tación	de	las	competencias	profesionales	adquiridas	por	experiencia	laboral	para	el	ámbito	de	gestión	de	la	Administración	General	
del Estado. (BOE	de	23	de	diciembre)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/boe/dias/2011/12/23/pdfs/BOE-A-2011-20029.pdf
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5. NORMATIvA REgULADORA DE LA OfERTA fORMATIvA vINCULADA AL CNCP

Sistema Educativo
- REAL DECRETO 942/2003, de 18 de julio, por el que se determinan las condiciones básicas que deben reunir las pruebas 
para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional Específica.	(BOE	de	31	de	julio)
Enlace	a	texto:	http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-15364

SE DEROGA en la forma indicada, por REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre: Queda derogado el Real 
Decreto	942/2003,	de	18	de	julio,	por	el	que	se	determinan	las	condiciones	básicas	que	deben	reunir	las	pruebas	para	la	
obtención	de	los	títulos	de	Técnico	y	Técnico	Superior	de	formación	profesional	específica,	excepto	la	facultad	de	evaluar	
y reconocer competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación 
hasta	la	publicación	de	la	norma	que	establezca	el	procedimiento	a	que	se	refiere	el	artículo	8.3	de	la	Ley	5/2002,	de	19	
de	junio,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional.
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-92

SE DEROGA la disposición transitoria única. Evaluación de las competencias profesionales, por la disposición 
derogatoria única del RD 1224/2009.
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-13781

- REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo. (BOE	de	30	de	julio)
Enlace	a	texto	consolidado:	http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13118
Afectado	por	aplazamiento	de	implantación	para	el	curso	2014-2015	los	ciclos	formativos	previstos	para	el	curso	2012-2013:

•	Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito edu-
cativo. 
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-5337
•	Resolución de 17 de mayo de 2012, del	Congreso	de	los	Diputados,	por	la	que	se	ordena	la	publicación	del	Acuerdo	de	
convalidación	del	Real	Decreto-ley	14/2012,	de	20	de	abril,	de	medidas	urgentes	de	racionalización	del	gasto	público	en	
el ámbito educativo.
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-6870

- REAL DECRETO 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica 
de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se	aprueban	catorce	títulos	profesionales	básicos,	se	fijan	sus	
currículos	básicos	y	se	modifica	el	Real	Decreto	1850/2009,	de	4	de	diciembre,	sobre	expedición	de	títulos	académicos	y	profesio-
nales	correspondientes	a	las	enseñanzas	establecidas	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación.
Enlace	a	texto: http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2360.pdf
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Formación para el Empleo

- REAL DECRETO 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.	(BOE	de	31	de	enero)
Enlace	a	texto	consolidado:	http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-1628
Modificado	por:	

•	Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	34/2008,	de	18	de	enero,	por	el	que	
se	regulan	los	certificados	de	profesionalidad	y	los	reales	decretos	por	los	que	se	establecen	certificados	de	profesionalidad	
dictados	en	su	aplicación.	(BOE	de	31	de	diciembre)
Enlace	a	texto: http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-20148

•	Corrección de errores del Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre,	 por	 el	 que	 se	modifica	 el	Real	Decreto	
34/2008,	de	18	de	enero,	por	el	que	se	regulan	los	certificados	de	profesionalidad	y	los	reales	decretos	por	los	que	se	esta-
blecen	certificados	de	profesionalidad	dictados	en	su	aplicación.	(BOE	de	8	de	enero	de	2011)

Enlace	a	texto:	https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/pdf/BOE-A-2011-397.pdf

•	Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	34/2008,	de	18	de	enero,	por	el	que	se	
regulan	los	certificados	de	profesionalidad	y	los	reales	decretos	por	los	que	se	establecen	certificados	de	profesionalidad	
dictados en su aplicación.
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-3092

- ORDEN ESS/1897/2013, de 10 de octubre,	por	la	que	se	desarrolla	el	Real	Decreto	34/2008,	de	18	de	enero,	por	el	que	se	regu-
lan	los	certificados	de	profesionalidad	y	los	reales	decretos	por	los	que	se	establecen	certificados	de	profesionalidad	dictados	en	su	
aplicación.
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/boe/dias/2013/10/17/pdfs/BOE-A-2013-10861.pdf 
Corrección	de	errores:

•	Corrección de errores de la Orden ESS/1897/2013,	de	10	de	octubre,	por	la	que	se	desarrolla	el	Real	Decreto	34/2008,	
de	18	de	enero,	por	el	que	se	regulan	los	certificados	de	profesionalidad	y	los	reales	decretos	por	los	que	se	establecen	
certificados	de	profesionalidad	dictados	en	su	aplicación.
Enlace	a	texto:	https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/24/pdfs/BOE-A-2013-13512.pdf

- REAL DECRETO 751/2014, de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Em-
pleo 2014-2016. (BOE	de	23	de	septiembre)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9623.pdf



Formación	Profesional	Dual
-REAL DECRETO 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y 
se establecen las bases de la formación profesional dual. (BOE de 9 de noviembre)
Enlace	a	texto	consolidado:	http://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-13846-consolidado.pdf

Modificado	por:	
•	Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo. (BOE de 27 de julio)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-8187
•	Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la em-
pleabilidad de los trabajadores. (BOE de 21 de diciembre)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-13426

- ORDEN ESS/2518/2013, de 26 de diciembre, por la que se regulan los aspectos formativos del contrato para la formación y el 
aprendizaje,	en	desarrollo	del	Real	Decreto	1529/2012,	de	8	de	noviembre,	por	el	que	se	desarrolla	el	contrato	para	la	formación	y	
el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. (BOE de 11 de enero)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/boe/dias/2014/01/11/pdfs/BOE-A-2014-317.pdf

6. NORMATIvA REgULADORA DE LOS CENTROS DE fORMACIóN PROfESIONAL

- REAL DECRETO 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de 
formación profesional. (BOE	de	30	de	diciembre)
Enlace	a	texto	consolidado:	http://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-21534

Modificado	por:	
•	Real Decreto 564/2010, de 7 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el 
que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de formación profesional. (BOE de 25 de mayo)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-8320
•	CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos 
básicos de los Centros integrados de formación profesional.	(BOE	de	24	de	enero)
Enlace	a	texto:	http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2006-1062

- REAL DECRETO 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la 
formación profesional. (BOE de 25 de febrero)
Enlace	a	texto: http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-3526
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- RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, conjunta	de	las	Direcciones	Generales	de	Formación	Profesional	y	de	Evaluación	y	
Cooperación	Territorial,	por	la	que	se	adapta	la	organización	y	el	funcionamiento	de	los	centros	docentes	militares	a	las	enseñanzas	
de formación profesional del sistema educativo. (BOE de 7 de junio)
Enlace	a	texto: https://www.boe.es/boe/dias/2013/06/07/pdfs/BOE-A-2013-6044.pdf

7. NORMATIvA REgULADORA DE OTRA OfERTA fORMATIvA RELACIONADA CON EL CNCP

- REAL DECRETO 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño. (BOE de 25 de mayo)
Enlace	a	texto:	http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10487

- REAL DECRETO 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial. (BOE de 8 de noviembre)
Enlace	a	texto: http://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-19326
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GLOSARIO
Catálogo Modular de Formación Profesional (CMFP)
Conjunto de módulos formativos asociados a las diferentes  unidades 
de	competencia	de		las		cualificaciones	profesionales.	Proporciona	un	
referente común para una integración de las ofertas de formación pro-
fesional que permita la capitalización y el fomento del aprendizaje a lo 
largo de la vida.
Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones		Profesionales	(CNCP)
Es	el	instrumento		del	Sistema	Nacional	de	Cualificaciones	y	Formación	
Profesional	que	ordena	las	cualificaciones	profesionales,	identificadas	
en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas 
para el ejercicio profesional, y por tanto, susceptibles de reconocimien-
to y acreditación.
Certificado	de	profesionalidad
El	certificado	de	profesionalidad	es	el	instrumento	de	acreditación	ofi-
cial	de	las	cualificaciones	profesionales	del	Catálogo	Nacional	de	Cua-
lificaciones	Profesionales	 en	 el	 ámbito	 de	 la	Administración	 laboral,	
que acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad laboral 
con	significación	para	el	empleo	y	asegura	la	formación	necesaria	para	
su adquisición, en el marco del subsistema de formación profesional 
para	el	empleo.	Un	certificado	de	profesionalidad	configura	un	perfil	
profesional entendido como conjunto de competencias profesionales 
identificable	en	el	sistema	productivo,	y	 reconocido	y	valorado	en	el	
mercado laboral.
Competencia general
Referida	a	una	cualificación	profesional,	describe	de	forma	abreviada	el	
cometido y funciones  esenciales del profesional.
Competencia profesional
Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de 
la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y 
el empleo.
Contexto profesional
Describe,	con	carácter	orientador,	los	medios	de	producción,	productos	
y resultados del trabajo, información utilizada o generada y cuantos 
elementos de análoga naturaleza se consideren necesarios para enmar-
car la realización profesional.
Criterios de realización  (CR)
Expresan el nivel aceptable de la realización profesional para satisfacer 
los objetivos de las organizaciones productivas y constituyen una guía 
para la evaluación de la competencia profesional.
Cualificación	profesional
Conjunto	de	competencias	profesionales	con	significación	para	el	em-
pleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros 
tipos de formación, así como a través de la experiencia laboral.
Entorno profesional
Indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores pro-
ductivos y las ocupaciones o puestos de trabajo relacionados con una 
cualificación	profesional.

Especificaciones	de	la	formación	del	Módulo	Formativo
Se expresan  a través de las capacidades  y sus correspondientes  cri- 
terios de evaluación,  así como mediante los contenidos que permitan 
alcanzar		dichas		capacidades.		Se	identifican,	además,	aquellas	capaci-
dades cuya adquisición deba ser, en su caso, completada  en un entorno 
real de trabajo. Constan también los parámetros del contexto de la for-
mación para que ésta sea de calidad.
Familia profesional
Conjunto	de	cualificaciones	en	las	que	se	estructura	el	Catálogo	Nacio-
nal	de	Cualificaciones		Profesionales,	atendiendo	a	criterios	de	afinidad	
de la competencia profesional.
Módulo formativo (MF)
Bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de 
competencia	que	configuran	la	cualificación.
Niveles	de	cualificación	profesional
Son los que se establecen atendiendo a la competencia profesional re-
querida por las actividades productivas con arreglo a criterios de cono-
cimientos, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad. Los 
niveles	 se	 definen	de	uno	 a	 cinco,	 donde	 el	 uno	 corresponde	 al	más	
básico	mientras	el	cinco	es	el	que	exige	mayor	grado	de	cualificación	
del trabajador.
Realizaciones profesionales (RP)
Elementos de la competencia que establecen el comportamiento espe-
rado de la persona, en forma de consecuencias o resultados de las acti-
vidades  que realiza.
Sistema	Nacional	de		Cualificaciones	y		Formación	Profesional
(SNCFP)
Conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover y desa-
rrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a través 
del	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	 	Profesionales,	así	como	la	
evaluación y acreditación de las correspondientes  competencias profe-
sionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social de 
las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo.
Título de formación profesional
El	 título	 es	 un	 instrumento	 para	 acreditar	 las	 cualificaciones	 y	 com-
petencias adquiridas por la vía formal, y asegurar un nivel de forma-
ción, incluyendo competencias profesionales, personales y sociales. 
Los títulos de la formación profesional en el sistema educativo son el 
de	Técnico	y	el	de	Técnico	Superior.	 	Las	enseñanzas	conducentes	a	
los títulos de Técnico y Técnico Superior son los ciclos formativos de 
grado medio y grado superior, respectivamente.
Unidad de competencia  (UC)
El agregado  mínimo de competencias profesionales, susceptible de re-
conocimiento y acreditación parcial, a los efectos previstos en el artícu-
lo	8.3	de	la	Ley	Orgánica	5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	
y de la Formación Profesional.
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